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Recurso nº 508/2025 

Resolución nº 512/2025 

 

 

 

RESOLUCIÓN DEL TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CONTRATACIÓN 

PÚBLICA DE LA COMUNIDAD DE MADRID 

 

 

En Madrid, a 3 de diciembre de 2025 

 

 

VISTO el recurso especial en materia de contratación interpuesto por la 

representación legal de AIR SERVICIOS AMBIENTALES S.L., contra el Acuerdo de 

la Junta de Gobierno Local del Ayuntamiento de Torrejón de Ardoz, de fecha 20 de 

octubre de 2025, por la que se adjudica el contrato denominado “Servicio de recogida, 

transporte y gestión de textil y calzado usado con instalación de contenedores en 

Torrejón de Ardoz” número de expediente PA 62/2025 licitado por el mencionado 

Ayuntamiento, este Tribunal, en sesión celebrada el día de la fecha, ha dictado la 

siguiente. 

 

RESOLUCIÓN 

 

ANTECEDENTES DE HECHO 

 

Primero. - Mediante anuncio publicado en el perfil del contratante del Ayuntamiento 

de Torrejón de Ardoz el día 29 de abril de 2025, se convocó la licitación del contrato 

de referencia mediante procedimiento abierto con pluralidad de criterios de 

adjudicación y dividido en 2 lotes.  

 

El valor estimado del contrato asciende a 214.889,09 euros y su plazo de duración 
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será de 2 años. 

 

A la presente licitación se presentaron 2 licitadores, la recurrente a ambos lotes, y la 

adjudicataria al Lote 2. 

 

Segundo. – Interesa a fin de resolver el presente recurso traer a colación la 

Resolución 358/2025 , de 4 de septiembre de este Tribunal por la cual se resuelve el 

recurso 351/2025. 

 

Dicho recurso interpuesto por FUNDACIÓN PARA EL PUEBLO se motivaba en:  

1. Falta de habilitación profesional de AIR para la gestión completa del residuo 

textil (solo acreditó transporte, no tratamiento ni eliminación). 

2. Deficiencias en trazabilidad y en el cumplimiento de porcentajes de reutilización 

exigidos por el Pliego de Prescripciones Técnicas (PPT). 

3. Insuficiencia de medios materiales y humanos (solo acreditó un vehículo y sin 

personal). 

4. Oferta económica inviable (canon de 1,05 €/kg frente a mercado de 0,30–0,60 

€/kg). 

5. Falta de solvencia técnica (facturación inferior a lo exigido). 

La Resolución 358/2025 excluyo la oferta de AIR SERVICIOS AMBIENTALES SL 

(AIR) al Lote 2 en base a que AIR si bien cumplía con la habilitación exigida en Pliego 

de Cláusulas Administrativas Particulares (PCAP) (gestión y transporte), no acreditaba 

la trazabilidad ni autorización para reciclaje/eliminación. Tampoco acreditaba la 

solvencia técnica suficientemente ni aportó la documentación sobre la subcontratación 

con EAST WEST. 

Tercero. - El 13 de noviembre de 2025, la representación legal de AIR SERVICIOS 

AMBIENTALES, presenta en el Registro General de la Administración General del 

Estado designando como destinatario al Tribunal Administrativo Central de Recursos 
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Contractuales, recurso especial en materia de contratación en el que solicita la 

anulación de la adjudicación al Lote 2.  

 

Con fecha 17 de noviembre de 2025, es trasladado por el TACRC a este Tribunal el 

mencionado recurso. 

 

El 24 de noviembre de 2025 el órgano de contratación remitió a este Tribunal el 

expediente de contratación y el informe a que se refiere el artículo 56.2 de la LCSP. 

 

Cuarto. - La tramitación del expediente de contratación se encuentra suspendida en 

virtud del Acuerdo adoptado por este Tribunal el 28 de noviembre de 2024 sobre el 

mantenimiento de la suspensión en los supuestos de recursos sobre los acuerdos de 

adjudicación. 

 

Quinto. - La Secretaría del Tribunal dio traslado del recurso a los interesados en 

cumplimiento de la previsión contenida en el artículo 56.3 de la LCSP, concediéndole 

un plazo, de cinco días hábiles, para formular alegaciones. En dicho plazo ha 

presentado escrito de alegaciones la empresa adjudicataria en el cual se considera 

que el recurso interpuesto ha de ser inadmitido y subsidiariamente entra en el fondo 

considerando que no realiza motivación alguna que no se hubiera efectuado ya en el 

Recurso 351/2025 (Resolución 358/2025, de 4 de septiembre. 

 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

 

Primero. - Este Tribunal resulta competente para resolver en virtud de lo establecido 

en el artículo 46.4 de la LCSP y el artículo 3 de la Ley 9/2010, de 23 de diciembre, de 

Medidas Fiscales, Administrativas y Racionalización del Sector Público de la 

Comunidad de Madrid. 

 

Segundo. - Procede en primer lugar determinar la legitimación de la recurrente. El 

artículo 48 de la LCSP reconoce legitimación para la interposición del recurso especial 



 

Calle Manuel Silvela, 15; 6ª planta 
28010 Madrid 
Tel.  91 720 63 46 y 91 720 63 45 
e-mail: tribunal.contratacion@madrid.org 

4 

en materia de contratación a aquellos “cuyos derechos e intereses legítimos, 

individuales o colectivos, se hayan visto perjudicados o puedan resultar afectados, de 

manera directa o indirecta por las decisiones objeto del recurso.” 

 

Siendo el criterio del legislador considerar el requisito de legitimación de una manera 

amplia, no restringido siquiera solo a los licitadores y siendo el principio orientador 

para su aplicación el “pro actione”, también cabe recordar que el mero interés por la 

legalidad no constituye motivo suficiente para reconocer legitimación para el ejercicio 

de acciones, salvo en aquellos ámbitos del ordenamiento para los que expresamente 

se haya contemplado una acción pública. 

 

Procede señalar que del artículo 1 de la Directiva 89/665/CEE del Consejo, de 21 de 

diciembre de 1989, relativa a la coordinación de las disposiciones legales, 

reglamentarias y administrativas referentes a la aplicación de los procedimientos de 

recurso en materia de adjudicación de los contratos públicos de suministros y de 

obras, se desprende que ésta tiene por objetivo permitir la interposición de recursos 

eficaces contra las decisiones de las entidades adjudicadoras incompatibles con el 

Derecho de la Unión. Según el apartado 3 del citado artículo, los Estados miembros 

garantizarán que, con arreglo a modalidades que podrán determinar los Estados 

miembros, los procedimientos de recurso sean accesibles, como mínimo, a cualquier 

persona que tenga o haya tenido interés en obtener un determinado contrato público 

de suministros o de obras y que se haya visto o pueda verse perjudicada por una 

presunta infracción. 

 

El Tribunal Constitucional también se ha pronunciado sobre este concepto en la STC 

67/2010 de 18 de octubre: “Como ya se ha señalado, en lo que aquí interesa, la 

decisión de inadmisión puede producirse por la falta de legitimación activa para 

accionar o para interponer un recurso, esto es, por la ausencia de derecho o interés 

legítimo en relación con la pretensión que se pretende articular. En tal orden de ideas, 

este Tribunal ha precisado, con relación al orden contencioso-administrativo, que el 

interés legítimo se caracteriza como una relación material unívoca entre el sujeto y el 
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objeto de la pretensión (acto o disposición impugnados), de tal forma que su anulación 

produzca automáticamente un efecto positivo (beneficio) o negativo (perjuicio) actual 

o futuro pero cierto, debiendo entenderse tal relación referida a un interés en sentido 

propio, cualificado y especifico, actual y real (no potencial o hipotético). Se trata de la 

titularidad potencial de una ventaja o de una utilidad jurídica, no necesariamente de 

contenido patrimonial, por parte de quien ejercita la pretensión, que se materializaría 

de prosperar ésta. O, lo que es lo mismo, el interés legítimo es cualquier ventaja o 

utilidad jurídica derivada de la reparación pretendida (SSTC 252/2000, de 30 de 

octubre, RTC 2000, 252J, F.3; 173/2004, de 18 de octubre, RTC 2004, 173J, F.3; y 

73/2006, de 13 de marzo, RTC 2006, 73J, F.4). En consecuencia, para que exista 

interés legítimo, la actuación impugnada debe repercutir de manera clara y suficiente 

en la esfera jurídica de quien acude al proceso (STC 45/2004, de 23 de marzo, RTC 

2004, 45J, F 4)”. 

 

Con carácter general, y conforme a la jurisprudencia del Tribunal Supremo, plasmada 

en Sentencias como la de 19 de noviembre de 1993 y 27 de enero de 1998, entre 

otras, el interés legítimo equivale a la titularidad de una posición de ventaja o de una 

utilidad pública por parte de quien ejercita la pretensión y que se materializa, de 

prosperar ésta, en la obtención de un beneficio de índole material o jurídico o en la 

evitación de un perjuicio, con tal de que la obtención del beneficio o evitación del 

perjuicio sea cierta y no meramente hipotética. En cuanto a la necesidad de que la 

ventaja o perjuicio invocado sea efectivo y acreditado, y no meramente hipotético, 

potencial o futuro, la Sentencia del Tribunal Constitucional 93/1990, de 23 de mayo, 

exige que el interés invocado sea real y actual. Por ello, el Tribunal Administrativo 

Central de Recursos Contractuales ha manifestado en diversas resoluciones tales 

como la 237/2011 y la 22/2012 que “de manera reiterada en nuestra doctrina a 

propósito de la impugnación de la adjudicación por un licitador excluido, con 

fundamento en el mandato contenido en el hoy artículo 42 del TRLCSP, hemos 

declarado que el interés invocado ha de ser un interés cualificado por su ligazón al 

objeto de la impugnación, no siendo suficiente a los efectos de la legitimación del 

licitador excluido el interés simple y general de la eventual restauración de la legalidad 



 

Calle Manuel Silvela, 15; 6ª planta 
28010 Madrid 
Tel.  91 720 63 46 y 91 720 63 45 
e-mail: tribunal.contratacion@madrid.org 

6 

supuestamente vulnerada y de la satisfacción moral o de otra índole que pueda 

reportarle al recurrente el que no resulten adjudicatarias otras empresas licitadoras, 

toda vez que nuestro ordenamiento no reconoce la acción popular en materia de 

contratación pública”. 

 

Los Tribunales de Recursos Contractuales han sentado una doctrina específica sobre 

qué debe considerarse como interés legítimo a efectos del recurso especial, 

poniéndolo en conexión con la jurisprudencia del Tribunal Supremo sobre interés 

legítimo en el ámbito administrativo. La legitimación de los licitadores que han sido 

excluidos de un procedimiento de licitación ha sido una cuestión que ha dado lugar a 

un intenso debate doctrinal. 

 

Con carácter general se ha sostenido que los licitadores excluidos del procedimiento 

de adjudicación mediante acto firme, carecen de legitimación para impugnar las 

actuaciones del procedimiento ulteriores a su exclusión, incluida la propia adjudicación 

del contrato, pues ningún beneficio podría reportarles ni evitarles ningún perjuicio. 

Según la doctrina contenida entre otras en la STJUE, de 19 de junio de 2003, asunto 

C-249/01, Hackermüller, no tiene legitimación para recurrir la adjudicación el licitador 

que fue debidamente excluido.  

 

De acuerdo con lo hasta aquí expuesto, las peculiaridades del caso aquí enjuiciado 

comportan que deba procederse a la inadmisión del presente recurso especial en 

materia de contratación por falta de legitimación activa de la recurrente, al ser firme 

su exclusión del procedimiento de licitación por haber transcurrido dos meses desde 

la notificación de la Resolución 358/2025 de 4 de septiembre de este Tribunal. 

 

A mayor abundamiento, destacar que las alegaciones que sobre la misma materia 

realiza ahora la recurrente, deben ser inadmitidas por encontrarse ya resueltas por el 

Tribunal, lo que exige la aplicación al caso de la excepción de la cosa juzgada 

administrativa. En este sentido, tiene declarado este Tribunal que en aquellos casos 

en los que el recurso reitera los argumentos y motivos de impugnación esgrimidos con 
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anterioridad en otro recurso especial, y éste ya ha sido resuelto, tal coincidencia 

permite aplicar la doctrina de la cosa juzgada administrativa y entender, por tanto, que 

la cuestión que ahora se suscita, ya ha sido resuelta previamente por este mismo 

Tribunal.  

 

Admitir lo contrario daría lugar a un continuo bucle de recursos, que entorpecería de 

forma exponencial la debida tramitación de los procedimientos de licitación, con el 

consiguiente perjuicio para los intereses públicos, cuya salvaguarda también 

constituye uno de los principios fundamentales de la contratación pública.(Vid 

Resolución de este Tribunal 462/2025 de 30 de octubre). 

 

  

ACUERDA 

 

Primero. - Inadmitir el recurso interpuesto por la representación legal de AIR 

SERVICIOS AMBIENTALES S.L. contra la adjudicación del Lote 2 del contrato 

denominado “Servicio de recogida, transporte y gestión de textil y calzado usado con 

instalación de contenedores en Torrejón de Ardoz” número de expediente PA 62/2025 

por falta de legitimación. 

 

Segundo - Levantar la suspensión del procedimiento de adjudicación de conformidad 

con lo estipulado en el artículo 57.3 de la LCSP. 

 

Tercero. - Declarar que no se aprecia la concurrencia de mala fe o temeridad en la 

interposición del recurso por lo que no procede la imposición de la multa prevista en 

el artículo 58 de la LCSP. 

 

 

NOTIFÍQUESE la presente resolución a las personas interesadas en el procedimiento. 

 

Esta resolución es definitiva en la vía administrativa, será directamente 
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ejecutiva y contra la misma cabe interponer recurso contencioso-administrativo ante 

el Tribunal Superior de Justicia de la Comunidad de Madrid, en el plazo de dos meses, 

a contar desde el día siguiente a la recepción de esta notificación, de conformidad con 

lo dispuesto en los artículos 10, letra k) y 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, 

Reguladora de la Jurisdicción Contencioso Administrativa, todo ello de conformidad 

con el artículo 59 de la LCSP. 

 

EL TRIBUNAL 

 

 


